
C. 11/AI\I GOIIIZAlO ARCllA CARR!-11\lZA

DIRECCIÓN: DIRECCIÓN GEl'IERAL DE DESARROLLO 
TERRITORIAL URBANO SUSTENTABLE. 

fo,llEA: DIRECCIÓN DE ACCIONES URBANÍSTICAS. 

OFICIO: DGDTUS/DAU/DdR/0153/2025. 

TULUM, QUINTANA ROO. A 18 DE JUNIO DE 2025. 

ASlJl\lTO: AlJTORIZACIÓI\I DE rns1ór11 
111º DE Ei:l'EDIEI\ITE: MT /DGDTUS/DAU/DR/0120/2025 

WC. 109, REG. 011, SMZA. ()iJO, (MZA. 703, 7()5, 7()7, 709 Y 711), LOTE il(ll
SENDERO 82 ENTRE CALLE 5/lll Y CALLE S/lll, EJll)O JACINTO l'AT,
MUI\IICll'IO DE TULUM, ESTADO DE QU!IIITAlill. ROO.
l'RESElllTE:

Con fundamento en los artículos 13 fracción XIII de la ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
v Desarrollo Urbano del Estado de Quintana. Roo; a1-'cfcu!os 6 fracción 11 de la Ley de Acciones Urbanísticas del 
Estado de Quintana Roo; artículo 42 fracción XV de! Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Tulum Quintana Roo; Artículo 10 fracción XV!n, fracción XLI del P{eglamento Interior de [a Dirección General de 
desarrollo Territorial Urbano Sustentable de! Municipio de Tulum Quintana Roo, a través de la Dirección de 
Acciones Urbanísticas se dio trámite su escrito recibido con fecha 16 de junio del presente año, mediante e! cual 
solicita la autorización de la fusión del predio ubicado en la SEléDERO 22 ENTRE CALLE 5/N V CAUX S/�:, EJIDO 
!ACfNTO PAT, EN El MUIIIICIPIO DE TUUJM EST?tDCl DE QUli\'T,!\Jt/:s ROO, que a continuación se detallan:

LOTE, 
REG. 011, SMZA. 000, 
MZA. 703, LOTE 001 
REG. 011, SMZA. 000, 
MZA.705, LOTE 001 
REG. 011, SMZA. 000, 
MZA. 707, LOTE 001 
REG. 011, SMZA. 000, 
MZA. 709, LOTE 001 
REG. 011, SMZA, 000, 
MZ�,- 711, LOTE 001 

Tomando en consideración: 

SUPERFfC!E, 

10,781.91 fv12 

10,781.91 M2 

10,781.91 M2 

10,781.91 M2 

16,743.20 M2 

CLAVE Cfs TASTRIU., 

109 011 000 703 001 

109 011 000 705 001 

109 011 000 707 001 

109 011 000 709 001 

109 011 000 711 001 

IJSO OE SUELO 
!W SE EMCUENTM DEl\lrno DEL Vi . ./Ulé

DE DESARROLLO 
r�o SE Ef,JCUE�!TRA DE[�TRO DEL f'l!-1[� 

IJE IJESAll:ROllO 
rm SE EMCUENTRA DENTRO DEL PLAN 

DE DESARROLLO 
llfO SE Ef�CUEf�TRA DEfs!TRO DEL PLl\f/ 

DE DESARROLLO 
NO SE EI\ICUEil!TRA DEl\lTRO DH Flhl\l 

DE lllESARflOLLO 

Oficio N° TM/D·C/ClD'C/OZ28/2'0Z5, rliii/DC/DDC/OZ:sO/ZOZS, HVi/DC/DDCfílBZ/202'5, 
Th/i/D.C/CJDC/oz;4:.¡2a2s v TM/D'C/DD°'Cí023:-G/I02:5'. de feche; 09 de mayo de 2025, e)rpedido por la Dirección 
de Catastrn de este f\/iunidpio. 

E! predio referido anteriormente no se encuentra dentro de los !ím¡tes de los polígonos que aplican al p:"C.\:_;1·c,n;c= c:e 
Deso_¡·¡:'oHo UdJ-i3Ti·O deJ cG:ntm dG ¡J1afoi[;�clór1 c'.s Tuíuln ;wnE-2�02{'r [i:u[:dfca;d,o, 0r1 el p,el'ró:d[co a-fida:[ e_.¡ df2 S rl? 2 l·�,rn 

[! l,{1ffcc:,C\c· et., d [:s:::rMdfco ofldc[ e[ dfe H� �8 t:c:,rfo=oL<il1''.'G c'rJ Jt:J L, ni ;::;dgún oi-de112.miento vígen�:1=: ¡ni-2 ,::1 ·:·::n '•i,')!·i,::: 

rnunicipaL 

VERSIÓ
N PÚBLIC

A



DIRECCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
TERRITORIAL URBANO SUSTENTABLE. 

ÁREA: DIRECCIÓN DE ACClm1ES URBANÍSTICAS. 

OFICIO: DGDTUS/DAU/DdR/0153/2025. 

TULUM, QUINTANA ROO. A l8 DE JUNIO DE 2025. 

Al respecto, me permito informarle que, habiendo visto y revisado la propuesta de fusión presentada por 
usted, resultando los siguientes lotes: 
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LOTE . - USO DESUELO 
REG. 011, SMZA. 000, MZA. 703, 

SUPERFICIE M2 

59,870.83 METROS CUADRADOS 1110 SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN
DE DESARROLLO LOTE 001 

Por lo antes expuesto, con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación1 .· \ ._ para en este caso y para esta acción urbanística, esta Oirécéión General de Desarrollo Territorial Urbano 
Sustentable en el ejercicio de sus atribuciones, determinaPRO.CIED[IIITE el proyecto de Fusión y ha resuelto 
expedir la AUTORIZACIÓN DE FUSIÓN CONDICIONADA, debierú:losujetarse a los siguientes condicionantes: 

l. La presente autorización tiene una vigencia deun año contados a partir de la fecha de emisión y solo será
válida si trae anexo el plano cartográfico sellado de la propuesta de fusión aprobada por la Dirección de
Acciones Urbanísticas, deberá ser mencionado en la prÓ.toc.olizadón que de la misma se practique; dentro
del mismo término.

111. 

IV. 

v. 

El promovente y/o propietario deberá realizar el trámite de Informe Catastral de la presente fusión ante
la Dirección de Catastro de esta municipalidad.
Corresponde al propietario del predio original costear por su cuenta las obras mínimas de urbanización
que refiere el numeral 28 de la Ley de acciones urbanfsticas.del Estado de Quintana Roo, que a la letra
dice "!. Red vial;//. Infraestructura; lll. Red de Distribución y almacenamiento de agua potable; /V. Red de

alcantarillado; V. Red de drenaje pluvial; VI. En su caso Red de distribución de combustible; VII. Red de

distribución de energía eléctrica; Vil/. Red de alumbrado público; IX. Servicios para fa disposición de

residuos y emisiones; X. Espacios públicos; y lo que demanden los Jotes resultantes", teniendo por
aceptada dicha obligación con la consecución del trámite respectivo por el que se formalice la fusión que
se autoriza, deslindando a la autoridad municipal de tal compromiso.
El presente, no sustituye el documento de propiedad del predio original, ni prejuzga derechos reales del
mismo, tampoco autoriza el aprovechamiento y disposición de los lotes resultantes en lo individual, ni
permite el uso del suelo o edificación de construcciones en ellos.
Cualquier litigio, disputa, controversia, procedimiento administrativo ,\1)¡11,!!Mt�elacionado con la legitima
propiedad de los lotes propuestos a fusionar el lote resultante cjffe� 1.l;in necesidad de realizar
trámite judicial�'?nilP ministrativo alguno, resente autorización di �ancelada. 
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Sin otro particular, h.c ,do co al. f" ;;;--¡¡ 

C.C.P. ARCHIV 
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TICAS 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO TERRITORIAL URBANO .SUSTENTABlE 
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